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Se publica los martes^ Jueves y sábados

Se saecribe en la ¿scMda'lt/ogrd/fca, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraer* 

diñarlos, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 8825
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a La legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, ai «a 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el di» en que ter
mine la insercióa de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoLinirts OnciALgs 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los edltcres 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 
8. íí el 8ey Don Alfonso XIII (qu* 

Dios guarde), S, M, la Reina Defia Vic- 
lorla Eugenia., 8, A, R, el Principe de 
isturías é Infames y demás personaB 
ieli Augusta Real Familia, continúan 
lüi novedad en su importante salud,

(Gacetas 9 y 10 de Julio)
Xü?1 

>

)ip* Grobierno Civil
CVKCULAR

Teniendo necesidad de ausen-

3

irme de esta provincia, con esta 
•:cha y debidamente autorizado
;0r el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, hago entrega del

1460 ^ndo de la misma al Sr. Secre- 
Mario de este Gobierno Civil

—*

^•Eduardo Lastres Ramírez.
.Lo que hago público en este pe- 
^odico oficial para general conoci- 
íiento.
Palma 11 de Julio de 1923.

El Gobernador,
José Sanmartín

min is t e r io  d e l a  g u e r r a

Re a l e s De c b e t o b
^sta ja propuesta de libertad condi-

110 *^61 formulada por el Jefe de la Peni- 
Militar Ce Mahón a f»vcr del 

iti^JMgecdo de la m.sma Juan Díaz Lo-
soldado dei Regimiento de luían- 

^^S&boya número 6, que ha cumplí- 
J*8 tres cuartas parles de su con

*81010 dispuesto en el artículo 5,* de 
de 28 de Diciembre de 1916, dic

i6 Para la aplicación en el tuero de 
de la de 23 de Julio de 1914; de 
con lo informado por el Consejo 

^^mo de Guerray Marina, aprepues- 
,, 11J61 Ministro de la Guerra y de con- 

ád con el parecer de Mi Consejo 
^ülstros, "

. en conceder la libertad condi- 
expresado corrigendo Juan

¿lozano,
en Palacio a cuatro de Julio de 

n°Vecien£oa veintitrés.
P1 ALFONSO

f ^.Mlmctro de u Goerm,
8 Aiapuru y jHondéjar,

Vis'a la propuesta de libertad condi
cional formulada por el Jefe de la Peni* 
tenc’aria Mditar de Mabón a favor del 
corrigendo de la misma Luis Bellido 
Cataluña, soldado del R^Kimieoro de In
fantería Mahón número 63, que ha com- 
plido las tres cuartas partes de su con
dena:

Visto lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la ley de 28 de Diciembre de 1916, díc- 
'ada parala aplicación en el fuero de 
Guerra de la de 23 de Julio de 1914; de 
acuerdo con lo informado por el Consejo 
Supremode Guerray Marina, a propues - 
ta del Ministro de la Guerra y de con
formidad con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conceder la libertad condi
cional al expresado corrigendo Luis 
Bellido C ütaiuñ*.

Dádo en P.-.lacio a cuatró de Julio de 
mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Mlniitro de la Guerra,

Luis Aizpuru y Mondé]ar

Con arregio a lo que determina el ca
so o.0 del arícalo 52 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de ía 
Hacienda pública, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi- 
nidlro de la Guerra para celebrar en la 
plaza de Palma de Mallorca concurso de 
arriendo para un local o edificio con 
destino a Zima de Reclú^miento y Re
serva,

Dado en Palacio a cuatro de Julio de 
mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
El Minietrod» U Guerra,

Luis Aizpuru y Mondéj ar
(Gaceta 5 de Julio)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública v Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Promulgado el nuevo Esta

tuto del Magisterio, es inaplazable la 
publicación de U convocatoria general 
de oposiciones a ingreso con arreglo a 
las normas señaladas en el mismo.

Sin embargo, figura entre ellas el mA- 
xlmo de treinta y cinco años de edad 
para poder concurrir a las oposiciones 
y aunque este limíte es fruto de medí' 
tado estudio y resaltado de convic
ción profunda y ha sido fijado para de
fensa de la enseñanza y del niño, aten
diendo al actual período de transición 
legislativa, por esta sola vez, y sin que 
pueda entenderse como molificación del 
precepto estatuario, se dispone que po
drán tomar parte en las oposiciones de 
que se trata todos aquellos que aun te
niendo más de treinta y cinco años ha
yan terminado sus estudios en el tiempo 
que medía desde la última convocatoria 

de 23 de Febrero de 1920 a la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la actua?; 
bien entendido que los mayores da dicha 
edad y que hubiesen terminado sus os 
ludios antes de la indicada convocatoria 
de 1920, serán excluidos,

Los Maestros en posesión de titulo 
profesional que figuren en la lista de 
turno de interinos, pueden también con
currir a las presentas oposiciones siem
pre que no tengan más edad que ¡a exi
gida para su ingreso en el vigente Es
tatuto,

En cuanto a los Maestros de derechos 
limitados o del segundo escalafón, cía 
ro está que pueden ejercitar su derecho 
en estas o en las sucesivas oposiciones 
libres, cualquiera que sea su edad, de 
acuerdo con ia disposición 6.* de la ley 
do Presupues os de 1920 y con lo» prín 
c píos fundaméntalas del nuevo Esta
tuto,

Teniendo en cuenta que la enseñanza 
primaria es el nervio del Mmister o de 
Instrución pública y su principal fuuda- 
mento, el Estatuto no podía personal! 
zar los gastos de oposición, toda vez que 
la referencia adecuada corresponda a 
las leyes de presupuestos; pero como la 
vigente, a diferencia de la anterior, so
lo consigna crédito para las oposiciones 
a cátedras, no podiendo retardarse las 
del Magisterio, santo por el grao núme
ro de Edcuelas vacantes cuanto por las 
reiteradas solicitudes de los interesados, 
el único medio compatible con las exi
gencias del servicio es obligar a los as
pirantes a sufragar los gastos de la 
oposición con vista del número de Jue
ces de cada Tribunal y del cambio ine
ludible de residencia para actuar,

Por último, los opositores, al ver 
transcritos los preceptos del Estatuto 
en ia convocatoria, no tendrán duda de 
que ésta constituye la fuen.e única de 
sus derechos y de sus futuras alegacio
nes, sin que en ningún caso estén f»cul 
tadoa para invocar textos diferentes.

En su virtud,
8. M, sí Rey (q. D, g.) ha resuelto que 

se publique en la Gaseta de Madrid 5 en 
los Bo l e t in e s  Oe ío ia l e s  da sodas las 
provincias ¡a presente convocatoria ge
neral ae oposiciones a ingreso en al Ma
gisterio nacional para cubr.r sueldos 
vacantes dei Escalafón en la categoría 
de entrada, sin designación de Escuela, 
bajo las siguientes y precisas coadicio 
nes:

1 .a Esta convocatoria es fuente úni
ca de derecho para todos los actos de 
la oposición, ingreso y adjudicación de 
plazas a ios aspirantes,

2 .a Las oposiciones, teniendo en 
cuenta la importancia académica de 
las capitales y los medios de comunica
ción, se celebrarán en Madrid, Barcelo
na, Granada, Múrela, Oviedo, Salaman
ca, Santiago, Sevüia, Va-.eacia, Valia- 
dolía, Zaragoza y La Laguna,

3,* Se anuncia para proveer en su 
dia 1.700 plazas de Maestros y 1,300 de 
Maestras, de ingreso en el Escalafón da 
plenos derechas, para cubrir sueldos da 
entrada, con reglamentaria adjudica
ción de destino en localidades de censo 
superior a 501 habitantes,

4 .* Las plazas se distribuirán pro
porcionalmente al número de opositores 
que hayan de actuar en cada Tdbuaal, 
asignándose a éstos, en vísta de ía s  so
licitudes respectivas, la c fra exacta da 
las que les corresponda adjudicar.

5 a Desda el dia siguiente al de la 
publicación de esta coovoca oria en ¡a 
Gaceta de Madrid, los aspirantes tendrán 
de término un mes para prasantar o re
mitir directamente sus solicitudes docu
mentadas a ia Dirección general de pri
mara enseñanza, haciendo efactíva al 
mismo tiempo la cuota de 35 pesetas,

Los opositores vienen obligados a re
dactar sus instancias en ia siguiente for
ma: al frente del cuarpo del escrito al 
nombre y los dos apellidos; a coaiinua- 
clóa la resaña de ia cédula personal, el 
titulo y su nalificación, los sarvicios in- 
teriuos sí les tuviere, acompañando en 
tal caso hoja de servicios reglamenta
ria, certificada por ia Sección provincial 
correspondiente; la maQiflaeUcióa de 
reunir las condisíones ex gidas por asta 
convocatoria; la afirmación concreta 
de que se sometan a la misma sin reser
va de ningún género, y ia petición de 
actuar en el Tribunal que les conv-mga; 
bien entendido que sóm pueden sefláiar 
uno solo, ya sea en la Península o en la 
Laguna, 8erá requisito indispensable 
para la admisión de instancias en el 
Registro general de esta Ministerio, ade
más de ios expuestos, que el interesado 
o Ja interesada, en e’. margen izquierdo 
da la misma, hagan constar, con tinta 
de color diferente a ia que empl -e eu el 
cuerpo ¿31 corito, la frase «Tr buaal 
de.,.», consignando la población en que 
desea actuar.

A las solicitudes acompañarán, si es 
posible, ios documentos necesarios, y en 
otro caso consignarán la reserva de 
acompañarlos en el plazo de ocho días 
señalado en el articulo z4 del Esta
tuto,

Ei pago de los citados derechos de 
oposición podrá efectuarse personal
mente ai presentar la solicitud, o bien 
acompañando a la misma el resguardo 
del Giro Postal a nombre del funciona
rio afecto a esa Dirección general Don 
Enrique Pezagalo,

Cualquiera solicitud que no reúna los 
requisitos especificados se dará por no 
presemada, siu que haya lugar a ape
lación de ningún género,

6 .a Ocho días después de expirar el 
plazo antes aludido para Completar la 
documentación, ia Dirección general 
formalizará las lisias de aspirantes ad
mitido* y excluidos, que publicar*
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Gaceta de Madrid, Mnee^l^ndo oíros 
ocho para preservar rec'amscionea,

Una vez resueltas las reclamaciones, 
ja Dirección general remitirá a los Tri
bunales oportunamente lleta nominal 1 
duplicado de loe opositores autorizados 1 
para actuar en cada uno de ellos, seña i 
lando al m’emo tiempo el número de 
plazas, no amplíabíe, que pueda adju
dicar, da-os que se harán públicos por 
medio da I» Gaceta de Madrid.

7 .* El Tribunal de oposiciones será 
único para los dos sexos en cada una 
do las poblaciones citadas, y se com
pondrá ce un Profesor de Escuela Nor
mal, Presidente; de dos Maestras y dos 
Mseptroe de las Escuelas nacionale-; de 
uu Insoecíor de primera enseñanza, y 
de un Sacerdote.

8 a Los requisiica para tomar parte 
en las oposicícnes serAn los siguientes: 
tener diez y nueve años, cumplidos a la 
fecha de comenzar los ejercicios, y no 
exceder de treinta y cinco; poseer el 
liiuio de Maestro o hiber aprobado los 
estudios correspondientes; no estar in 
capacitado para ejercer cargos públicos 
y no h&liarse comprendido en el caso 
primero dei articulo 168 de la ley de 9 
de Septiembre de 1857.

Los Maestros de derechos limitados 
podrán actuar en oposiciones libres, 
cualquiera que sea su edad,

9 .a Se autoría, solamente por esta 
vez y par» actuar en las oposiciones 
hoy convocadas, a los aspirantes que 
excedan de treinta y cinco años, siem
pre que hayan terminado sus estudios 
en el tiempo que media desde la ante
rior convocatoria de 23 de Febrero de 
1820 hiís a U fecha de publicación dü 
la cual en la Gaceta de Madrid^ y tam 
biéti a loe Maestros titulares que figu
ren en la lisia de interinos, menores de 
ciocuentv. años, u condición da que unos 
y oíros justifiquen debidamente hallar
se comprendidos on la rsspaciiva excep
ción.

lü. Dentro de los diez días siguí en a 
tes & la convoca-oria de las oposiciones, 
la Dirección general de Primera ense 
fianza públicará el Cuestionario único 
ai que hubrán da atenerse todos loa 
Tribunales,

11, Los ejercicios de estas oposicio
nes darán comienzo simultáneamente 
por lo^ 12 Tribunales en la fecha ex^cia 
que señale la D reccióu general de Pri
mera enseñanza.

A este efeoo, ios Presidemes délos 
Tribunales designarán con la anteU- 
ción debida el local en que deban cele 
brarse los ejercicios y la hora en que 
deben concurrir los opositores,

12. El proceso de ios ejercicios se 
acomodará exactamente a las reglas 
establecidas en los artículos 35, 36, 3/, 
38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50, 51 y 52 del precitado Esta- 
tuio.

13. Para llevar a cumplido efecto 
lo prevenido en los artículos 43 y 50, el 
Tribunal elegirá un local capaz o va
rios contigua, queo puedan ser vigila
dos asidua y eficazmente por el mismo 
durante la práctica de los ejercicios es
critos,

14, Las propuestas completas cons
tarán exactamente del número de pla
zas asignadas a cada Tribunal para ca
da sexo, y la forma de colocación será 
siempre la ordinal, de suerte que, con
lando los números o contando los asien
tos, la suma sea siempre igual al nume
ro ae plaza.*, Queda, por tanto, termi- 
nantemdPte prohibido adjudicar núme
ros bises o duplicados, asi como! a ob
servación d que el opositor Maestro de 
derechos limitados, ya disfruta sueldo o 
alega esta circunstancia, que en ningún 
caso se tendrá en cuenta para indirec
tas ampliaciones, toda vez que el Maes
tro íimit-tdo concurre a estas oposiciones 
como cualquiera otro aspirante, consu- 
¡iníendo número de la propuesta,

Cuando el número de opositores apro
bado» no alcance al de plazas & proveer, 
las demás se declararán desiertas, coin
cidiendo siempre las que se adjudiquen 
con la cifra real de aqueliós, uno a 
uno, que las hayan alcanzado, de con- 
formidadcon el articulo 53.

15, Los opositares que no estén pro; 

püsstos pará plázá se óobsldérárírt d ó  
aprobados en la oposición para todos 
los efectos subs'gufpntes, sin que en 
nlogúa caso, ni bajo níogúa pretexto, 
puedan alegar derecho alguno.

16. También se considerarán no 
aprobados les opositores que aleguen 
empate con el que ocupe el último lu
gar de la propuesta.

17, El Ti IbuaaLoarece de atribuc’o- 
nes para pedir umpliac’ón de plazis, 
o para enjuiciar en términos distintos 
a los quA establece es'a convocatoria,

18 El hecha de no figurar en la 
propnes'-a no da derecho, en ningún 
caqo, a la coloeac'ón inmediata, ni 
preferencia al aprobado para servir 
determinada Escuela; el derecho que 
nace de la oposición se circunscribe a 
figurar sn la lista de aspirantes da cada 
sexo, para cubrir en su día sueldo de 
entrada y servir la Escuela que regla
mentariamente le corresponda.

19. En las propuestas se consigna
rán los siguientes datos: número de 
orden, nombre y apellidos del opos'tor, 
suma total de puntos en la calificación 
y lugar de residencia,

20, Será condición indispensable pa
ra tomar poses ón del sueldo y del des
tino que corresponda, tener veinte años 
cumplidos y haber abonado loa dere 
chos del títuío profesional,

21. Los aspirantes ingresarán suce
sivamente en el Escalafón por orden de 
lista al cubrir el sueldo en propiedad y 
destino forzoso en Eicuela nacional, o 
a cargo del Tesoro, que se adjudicará 
por la autigüedad de la vacante, deter* 
minada según fecha de recepción del 
parte de Ib s Secciones administrativas, 
viniendo éstas obligadas a comunicarla 
por te'égrafo, primero, y do oficio des
pués, consign ando en éste la fecha real 
y el asiento del libro regls<ro en el que 
conste la entrada del arte de la repeti
da vacante.

22 Los espirantes quedan obliga
dos a servir con el sueldo o remunera
ción legal el destino de la Escuela que 
se les asigne, de acuerdo con el articu
lo 62.

23. El aspirante que por ser menor 
de veinte años no pueda posesionarse 
de su destino, perderá el número de lis
ta y figurará en el Escalafón ínmedia 
tímente después del opositor que haya 
cubierto pieza al cumplir él la citada 
edad.

24. No tendrán valor ní eficacia de 
ningún género los precedentes o reglas 
qu^ se invoquen contrarios a esta con
vocatoria,

De Beal orden lo digo a V. I, para 
su conocí ciento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Julio de 1923.

SALVATELLA
Señor Direc or general de Primera en

señanza,
(Gaceta 8 de Julio)

sgwjaowiH
Num. 1547

COMISION PBUVlNOÍAL
DB BALBABK8

Suministros.— En cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los sumi
nistros que los Ayuntamientos de esta 
provincia hayan hecho a las tropas dei 
Ejército y Guardia Civil durante el mes 
de Muyo último deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo a los precios que 
para cada una de las especies sumi
nistradas se expresan a continuación:

Pewtie

Ración do pan de 700 gramos. . 0*40
Idem de cebada de 4 kilógramos, 2*00 
Idem de paja de 6 ídem. . . , 0 80
Litro de aceite.................................1*75
ídem da petróleo............................... 1'20
jdem de vino, . , . . . , 0'40 
Kilógramo de carbón , , , , 0'15 
Idem de leña.................................... 0'05

Peretx» ?

Idem de paja larga. . . , . 0‘15
Idem de carne de vaca. . , , 3'60
Idem de ídem da carnero. , , 310

Palma 30 de Junio de 1923. —El Vi- * 
cepresidente, Salvador Vidal—P A, de | 
la 0. P.— Miguel Pont, Secretario.

Núm. 1549
TESORERIA DE HACIENDA 

DK BALEARES

Apremio de primer ^rado
No habiendo hechas (lectivas sus 

cuotas contributivas, dentro del plazo 
señalado para la cobranz 4 voluntaria 
correspondiente al pr'm ir trimestre 
del actúa! año económico, por los con 
ce píos de rústica, uibana, urbana fis
cal, industrial, carruajes de lujo, ca
sinos y circuios de recreo, transportes 
y utilidades, los contribuyentes que 
constan en las relaciones que están de 
man flasto en esta Tesorería, se dicta 
providencia de apremio de primer gra
do según dispone ei articulo 50 de la 
vigente Instrucción de procedimientos, 
pudiendo satisfacer la cuota y recargos 
durante los cinco primeros dias a la 
publicación de é^te, en el Bo l b t iin  Of i
c ia l  los de la Capital, y tres días los de 
los pueb-os, como preceptúa el articulo 
52 de dicha Instrucción.

Palma 10 Julio de 1923, —El Tesore
ro, Diego 8, Gáleo.

Núm. 1526
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Arto económico 1923-24.—Mes de Junio
L» Comisión de Ensanche propona a 

V. E, U distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Pesetas
Cap, 1,°—Gastos del Ayun

tamiento. . 2.127'93
Id. 3.°—Policía urbana y 

rural, . 41 66
Id. 9.°—Cargas. . 333*33
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. . 5.781'66
Id, 11,—Imprevistos, , 61*91

Total. . 8.391*49

Palma 27 de Junio de 1923,—Apro
bado.—Así lo acuerda el Ayuntamiento 
en sesión de hoy,—El Presidente, Gui
llermo Forteza,—P. A. de la Comisión 
—El Secretario, Antonio Rosselió,

Núm. 1521
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Presupuesto 1923-24.—Mes de Julio 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta
miento conforme dispone el art. 155 
de la Ley Municipal,

Pesetxi
Cap. 1,°—Gastos del Ayun

tamiento, , 5,353*09
Id. 2.°—Policía de Seguri

dad. . 1.941*59
Id. 3,°—Policía urbana y 

rural, . 6.325*38
Id. 4.®—Instrucción pública 3,032'92 
id. 5.°—Beneficencia muai-

cipal. . 3,014 54
Id. 6.®—Obras públicas, , 4,293*10 
Id. 7.®—Corrección pública 184'58 
Id. 8,®—Montes. . *
Id. 9.°—Cargas. . 11.708*05
Id. 10,—Obras de nueva

construcción, . 523*66
Id, 11,—Imprevistos, , 291*67
Id, 12,— Resultas. . »

Total. . 36.668*58

Acordada por el Ayuntamiento en se- 
aión de 3 de Julio de 1923.—Ei Secreta 
rio, Santiago Maspoch.— V.° B.®—El 
Alcalde-Presidente, Pedro Pona Silgos,

Núu, 1516 
AYUNTAMIENTO DE 8ANTANY 
Verificado en sesión ordinaria de 2 ‘ 

Convocatoria el día l.° daí actual el 
sorteo de los Bree. contribayeBlas para 
vocales 2?ocíadn« que en unión del 
Ayuntamiento h»n de formar la Junta 
Municipal de este término, durante el 
año de 1923-24, a tenor de lo dispuesio 
en el articulo 68 do la Ley municipal 
vigente, se hace público que han re
sultado elegidos los Señores que a cou* 
¡inuación se expresan:

Sección l.e —D. Guillermo Amengua! 
Escalas, D. Juan Salvá PeroLÓ, D, Mi
guel Vidal Nadal y D Antonio Bigo 
Ignacio.

Sección 2,a—D, Nidal Pereiló Bo« 
net, D. Jaime Antich Mir y D. Lorenzo 
Bonguera Cánaves,

Sección 3.®—D. Andrés Burguera 
Bonet, D. Sebastián Escalas Xamena y 
D. Miguel Más Escalas,

Sección 4.* —D. Jaime Barceló Bo« 
net, D. Andrés Rigo Bigo y D, Márcoa 
Bonet R go.

Santañy 3 de Julio de 1923,—El Al
calde, Jaime Antonio Ciar,

Núm. 1541
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AYUNTAMIENTO DE POLLEN3A
Durante el plazo de treinta días, a 

contar desde el siguiente al de la in
serción del presente anuncio en el B. 0, 
de esta provincia, podrán preseutar 
proposiciones en pliego cerrado los que 
deseen tomar parte en la subasta para 
la construcción de un tinglado destina
do a «Carneceria» y «Pescadería» acor' 
dado emplazar en la Piaz^ del Mercado 
da esta villa, con arreglo al preyec.o y 
condiciones que obran de manifiesto en 
la Secretaria del expresado Ayunta
miento.

Pollensa 9 Jallo 1923.—El Alcalde, 
Guillermo Ochogavia.—P. A. del A,- 
El Secretarlo, Gabriel Guiraud,

Núm. 1551
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
El Excmo. Ayantimion:o quo me 

honra con su presidencia en sesión cele* 
brada día siete del presente mes, verit* 
có con todas las formalidades legales el 
sorteo de las ocho obligaciones dei Em
préstito Municipal emitido cu elaflul921 
que deben ser amortizadas en ei pre
sente año, y resultó corresponder a la» 
de la serie A. Beñaiadas con los núme
ros 7, 39,11 y 156 y del a sene B. los nú
meros 41, 198, 199 y 222.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los consiguientes efec
tos; adv.rtiendo que el día 1.® de Ago»' 
10 próximo y siguientes, se pagarán en 
las oficinas del Banco de Felanúx D8 
intereses de dicho Empréstito y el valor 
de las ocho ot.igaciooes que resultan 
amortizadas a ios tenedores de las mis
mas, quienes deberán presentarlas tan
to para el cobro de cupones como par» 
la amort-zación,

Dado en Feianitx a 9 de Julio de 1923. 
—El Alcaide, Baltasar Nicolau.

Núm. 1539
Nota de los jornales empleados durante 

lo semana dei ala 2 al 7 de Julio am* 
boa inclusives,
Vicente Jordán 6 jornales 21’00 pt9' 
Julián Maimó 2 ia. 7*00 id.
Jaime Pifia 4 m, 14'00 id, 
Juan Adrover 1 id, 3*50 id, 
Juan Juiiá 5 id. 17‘5u id.
Jaime Obrador 6 id, 19*50 id, 
Total 24 id.—82*50 pesetas.
Importa la preseute nota las figura* 

das ochenta y dos pesetas cincueut» 
céntimos. .

Feianitx 9 de Juiio de 1923,—El & * 
calda, Baltasar Nicolau, -El Secreí»' 
no, Mateo Rossdlló.

yNúm, 1550 
AYUNTAMIENTO DE CALVU .

Terminado oí repartimiento 
para cubrir el déficit del presupu08' 
dei corriente ejercicio, coa arreglo 
R, D, de 11 de Septiembre de 1918# 8 
carán expuestos ai púolico los d°c 
meatos a que hace referencia el 
lo 95, por término de quince diaa»
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L8'guienle úu0 30 Publique es’ | 
^c:o B. O , ^uraiBü cuyo 

los tres días seguientes se ad- 
‘Vn la» reclamaciones que se pro- 
ÍB conforme dispone el artículo । citado R. D.

9 Julio 1923.—El Alcalde, 
Cafiellas,

Núm. 1139
ATAMIENTO DE BINI8ALBM 
.íCio da los acuerdos tomados por 
L ayuntamiento durante el mes de 
Mil de 1923.
ilón ordinaria del dia 2.—be apro 
acU da la sesión anterior, y se 

jó: Aprobar la distribución de fon- 
.^a el mes de Abril. Aprobar los 

, icios de ios acuerdos tomados por 
ayuntamiento durante el mes de 
./ultimo. Conceder un pt rtniso pa- 
¿a particulares; y se levantó la

Mión ordinaria del dia 9.—Se apro 
¡nota de la sesión anterior, y se 
[dó; Aprobar y pagar dos cuentas | 
ioraaieB y materiales en la repara , 
¡decaminos, uñado 55'45 pesetas I 
to'.ra de 16'00 pesetas. Aprobar la | 
ndacióa de) Apoderado Sr. Riu'ord 
teipondienie al 4.° trimestre de 1922 
jz3. Pagar de imprevistos 36*00 pe- 
«por la suscripción de¡ B O. Apro- 
y pagar una cuenca de 40'60 pese 
por efectos timbrados. Conceder un | 
miso para obras particulares. Con- I 
ir al Ayuntamiento para celebrar ¡ 
i sesión extraordinaria, Construir । 
lacera en la calle de Jesús y otra 1 
¡¿calle de ¡a Parra. Solictar de 
l s  Públicas el correspondiente per- 
¡apata poder contraer salva cunetas 
elevantó ia sesión. , 
iciióa extraordinaria dei dia 10, —Se 
.fió comunicar a la Jaula General 
üeparúmiento de Utilidades de 1922 

Bles defectos que se han observado 
^uel documento declinando sobre 

-ü Junta las responsabilidades que 
illa sobrevenir; y se levantó la se- 
I.
felón orrtinaria del dia 14. - Se apro 
‘Pileta de ia sesión anterior, se ra» 
tiioü los ucaeidos y ae acordó; 
tibiar Comisionado para represan

Ayuntamíeuto ;tnte la Comí* 
■:ínnxta de Rjclutamleato. Pagar de 
^dvia.os 550 00 peseias por gastos 
Siri»luti y de inscripción. Aprobar y 

una í Ae 26*00 pesetas por 
woa timbradas y o ic a  da 24'50 pese- 
6por jornales en la reparación de ca- 

Conifibuir cou 10 00 pesetas a 
inscripción a beneficio de ios Huér- 

Te.égrafot'; y se levan.ó la se- 
Oa,
N6n ordinaria del dia 23.—Se apro- 
3I acta de la sesión aumnor y se 
;r46: Dividir este téimmo eu cuatro 
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Alones para el nombramiento de la I 
^Municipal. Aprobar y pagar una

ae 23'50 pesetas por jornales eu I 
$iP*rac.Gu ae caminod y utr» de 20 I 

por impresos. Conceder uu so 
,t0 benéfico de 25'00 pesetas por I 
^sola vez; y se levantó sesión.

aromarla ael día 30. —Se apro- 1 
de ta sesión anterior, y se 

^<10: Aprobar y pagar una cuenta 
*^ 50 pesetas por jornales en xa re- 
^c io q  ne Caminos. Couimuar en el , 

de vecinos al litigar la época de 
ratificación, a ua» re.ación de indi- | 
'^presentada por un Sr. Concej»i. I 
^aer un socorro benéfico de 25 00 

pur una sola vez; y se levanto
Plon. „
pisaiem 30 de Abril de 1923,—El

Jaime Marti.—P. A. del A.— 
^retarlo, Bernardo Ribas.

¡. Num, 1534
^Qbastián Gomha Aizína, Presi- 
^>6 Qtí ¡A Jama general del Repar- 
'^lento Oe utilidades de la Villa de 
^rcadal ue Menorca.

sabes: Que debiendo proceder । Un Comiaioues de evaluación y 
t general, oportunamente nombra* 
C ** estimación de utilidades como 

Para ia formación del Repartí- 
que ¡x* do tormaídd pata el ac-

®Í«rciclo ecouomico ae 1923-J4f

con arreglo al Real Decreto de 11 de 
Sepilembra de 1918, por la presenta se 
cita a todos los vecinos y hacendados 
forasteros, o sus representantes legales, 
sujetos a contribuir en las partes Per
sonal y Real del mismo y se les advier
te la obligación que tienen de presen
tar durante el preciso término de quin
ce días, las declaraciones juradas de 
sus respect vas utilidades ya sea en ¿a 
parte Personal o Real o ambas a la vez 
conforme dispone el articulo 64 del ci
tado R. D. y 2.° de la Ordenanza des 
Repartimiento.

Del propio modo se recuerda la obli 
gación que tiene todo residente en este 
término municipal, de atender los re- 
quirimientos que con i especio a la aba
tención de utilidades o rendimientos 
propios o ajenos les hagan las referidas 
ComtB-ones y Jun:a General, paes de lo 
contrario incurrirán en las reaponsabi- 
Pdades consiguientes, de conformidad 
con lo prevenido en el articulo 91 del 
propio R. D.

Mercadftl 1.° da Julio de 1923.— Se- 
bastiáu Gomüa.

I

Núm. 1531
D. Luis Dia^ Rodrigue;, Jue; de primera 

instancia e instrucción del partido de 
inca.
Por el presenta edicto se hace saber: 

que mediante proveído de hoy recaído 
en el procedimiento de apremio para 
pago de costas causadas en el sumario 
sobre disparo de arma de fuego y lesio
nas seguido contra Guillermo Marti Vi
dal, vecino de Binísalem, y otros, se 
sacan a pública subasta por termino de 
ocho dias, los bienes siguientes:

’ Peseta»

l.° Un cerdo de unas veinte 
y dos tercias justipreciado en. . 
‘ 2.° Dos gallinas de unas seis 
tercias justipreciadas en, .

3,° Tres conejos de unas nue
ve tercias en junto justipreciados 
en. •

4»° Ocho sillas de uso ordi
nario con asiento de enea color 
chocolate justipreciadas en. .

5 ° Una mesa también del 
mismo color, al parecer de pino 
justíorecíada eu. ।

6 .° Una amasadera do pino 
del Norte casi nueva, justipre* 
ciada eu. ■

7 .® Una garrafa de unos diez 
y seis litros de cabida, justipre
ciada en, •

8 .® Dos tinajas de vidrio, de
terioradas, justipreciadas en. , 

9,® Oirá mesa al parecer de 
pino color chocolate, justiprecia
da en, •

10. Tres cuadros con estam
pa) de caza y unos animales y 
paisajes, justipreciados en, .

11, Un quinqué de clase in
ferior, justipreciado en. .

12. Cuatro gavillas de leña, 
justipreciadas en, •

13, Un espejo de un palmo y 
medio de alto por uno de ancho 
poco mas a menos, justipracia- 
do en, *

14, Un trípode da madera 
| pintada, color chocolata al pare- 
I car de pino, justipreciado eu. . 
| 15. Una arca de maderamuy
I usada, justipreciada en. .

Totd, •

14‘00

4*50

2*25

6'00

3-00

6'00

1'00

0*25

8'00

3'75

roo
0'40

1'25

0'50

Núm. 1546
CEDULA DE CITACION 

En causa que ae sigue ante el Juzga
do de fnttraccíón de Inca y Secretaria 
de D. Miguel Sampol Tous, a virtud de 
denuncia formulada por D. Jaime Ha
dó Rotger del comercio, veo no de Pal» 
ma, contra el vendedor amou ante de 
géneros de paños Ginés Míñarro, que 
tuvo b u  domicilio en la ciudad de Pal
ma y fué vecino de Barcelona, está 
acordado por aúto del Sr. Juez citar 
da comparecencia ante esta Juzgado a1, 
referido Gkés Míñarro al objeto de de
clarar au la causa anies referida»

Con el fin de que le sirva de notifica
ción en forma la piesente célula y pa
va que comparezca an‘e este Júzgalo 
dentro de tercer día de la publicación 
de la presente en el Bo l e t ín Of io ia l , 
se publica la presente y se le previene 
que si no compareciere a este llama
miento le parará el perjucio que haya 
lugar en derecho.

Inca nueve da Julio de mil novecien
tos veinte y tres.—Por el Sacreíario Se
ñor Sampol, Pedro J. Sorra.

Núm. 1538
D. Gabriel GaUentey Santandreu, Abo

gado, Jue^ municipal de Manacor.
Por el presente edicto se hace saber: 

que en providencia de esta fecha ac
tual recaída a instancia de Guillermo 
Riera Galmés en el juicio verbal contra 
Juan Llull Oursach sus herederos, su
cesores o causa habientes de Ignorado 

i paradero y su esposa Ana Riera Riera 
I d j este domicilio sobra pago de cantí- । dad, se sacan a pública subasta por tér- 
I mino de diez días las fincas que se di

rán quedando señalado para el lemate, 
I que tendrá lugar en la Sala audiencia 

de este Juzgado el día veinte y ocho 
del que cursa a las once.

Una cochera con algo de terreno se 
I ñalada con el número treinta y cuatro 

de la calle de Diana, mide una área de 
I ciento cincuenta y dos metros cincuen 
| ta y un céntimetros cuadrados y linda 
I por la derecha entrando, Sur con casa 
I de Juan Fullaaa; por la izquierda Ñor 
I to con la de Juan LUteras; por el fondo 
I Este con la porción que se describirá. 
I Justipreciada en doscientas oincueaía 
I pesetas.

Y otro solar señalado coa el número 
I diez del plano de parcelaciones de la 
I finca El Oós o El Piá, mide ciento veinte 
i y siete metros veinte centímetros cua 
i Oralos, y linda por la derecha eniran- 
| do con la parcela número once de Juan 
I LUteras Grimait; por la izquierda con la 
I número nueve de Juan Mas; por ei fon- 
I do con la anterior finca, y por frente 
| con la calle de Mas, de esta ciqdad. 
I Jusnpreciada en doscientas pesetas.

Condiciones de subasta2*00
—____ 6 i.» Que todo liciiador deberá con-

48'90 I signar previamente eu mesa del Jusga- 
=■** I do, ei diez por ciento dei justiprecio.

I 2.* Que no se admitirá postura que 
misma I oo cubra las dos terceras partes aelCondiciones de subasta

1.* Para tomar parce au la
—

cidad igual, por lo menos ai diez por I ta, remate, escritura de traspaso, ma 
denti dei vklor de los géneros que tra- triz inclusive, serán de cargo dei com. 
:en de adquirir y no se admitirán pos- j Pr“a_ore_ . . n
u%8 qteuo Cubr»ul»a lo» leroera» 4.* Lo» comprador»» debería con

Danés del avaluó. | formarse con ios títulos de propiedad
F 2 » Los géneros descritos se subas- I que obran en el expediente, 
uran en un soto lote, si hubiere postor 5-“ Que el censo que presta la pn- 
□ara la totaiiaad, caso contrario se su I mera de ras indicadas fincas u0 
bastarán por separado según van des- I baja del precio del remate continuan- 
DASí^o F y » I d0 aub¡tlijleinei
CT- ' Soria d» cargo dol comprador O«do eu Manacor a nu»v» Juuc. do 
io» áa».0B oe BUbasta y remata como I md uovecienio» veinte y ires.—QaorleU 
um’men m imputam »ubre íranamision I Oaldemey. - Ame m., Lorenzo aoBob.
de 5190913 Üj»ao por el Edíedo,

Dichos bienes estarán de manifiesto | 
en U cas» núme-o 1C> do U calle le 
Palmer de esta ciudad todos los días 
laborables de nueve a trece.

Dia y hora de subasta
Queda señalado jara el remate, el 

día veinte y tres de los corrientes a las 
doce horas en la sala audiencia de este 
Juzgado.

Inca eietd Julio de mil novecientos 
veinte y tres.—Luis Diaz,—Pedro J. 
Serra.

Núm. 1584 
COMANDANCIA. DE INGENIELOS 

DE MALLORCA.
El dia 16 de Agosto próximo a las 11 

en el local que ocupa esta Comandancia 
Plaza del Carmen núm. 28, tendrá la
gar la segunda subasta pública para la 
contratación de Ua obras que integran 
el proyecto de «Arreglo del Castillo de 
Ibiza» aprobada por B. O. de 3 de No
viembre de L9ül (D. O. n,° 244).

La subasta se efectuará con arreglo 
al Reglamento de coaírataciou vigente 
aprobado por R. O. C, de 6 de Agosto de 
1909 (C. L. n,° 157); Ley de protección 
a la industria nacional y demás disposí- 
clones complementarias.

El proyecto y pliego de condiciones 
con arreglo a los cuales tiene que efec
tuarse las obras podrán consultarse en 
esta Comandancia todos ios días labora* 
bles de 10 a 13.

El precio Limite es el de doscientas 
cincuenta y tres mil cuatrocientas ciu* 
cuenta pesetas (253.450'00),

Las proposiciones se presentarán é 
la hora designada, pur los interesados 
o por los representantes con poder le^ 
gal bastaete, ex^ndidas en papel sella* 
oo de la clase correspondiente, según 
la Ley del Timbre vigente, o ai lo fuera 
en otro llevará adherida la póliza equi
valente, firmaudo a y ruorícandOia el 
licitador o la persona que legaimenta 
le represente, indicándolo, en este caso 
con antefirma, A las proposiciones se 
acompaflara? la célula personal del fir
mante; el último recibo de la contr.bu- 
ción industrial que le corresponda satis
facer según el concepto en que compa
rezca; certificado que acredite haber 
cumplido lo dispuesto en.ia base 3.6 del 
R. D, de 11 de Mario de 1919 (O. L. 
n.® 163 del año 1921), relativo a m en- 
sificación de retiros de obreios ye «rta 
de pago que justifique haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, o, en sus 
sucursales, la suma equivalen^ al 5 por 
100 del importe de su oferta, pudiendo 
consignarse en metálico, o en tituios de 
la Deuda Pública al precio medio de 
cotización, ano ser que esté prevenido 
se admitan por su valor nóminas, cons
tituyendo dicho depósito a disposición 
del Presidente del Tribunal de la su
basta.

Palma, 10 de Julio de 1923.-El Te
niente Coronel Ingeniero del Detall, Ra
fael Eerrer.

Modelo de proposición
Don vecino da ..... en nombra

propio, o en representación con poder 
bastante de D..... enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta de Madrid o Bo l e 
t ín  Of ic ia l ; del p lego general da con
diciones y del proyecte y presupuesto 
de «Arreglo del Castido de loiz*», se 
compromete y obliga a ejecutar las 
obras que comprende con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, por e¿ 
precio que, por unidad de obra, figura 
en ei citado presupuesto, o haciendo un 

(en letra) por LOO de baja en los 
precios por unidad de obrat

Fecha y tirm¿ uei proponente.

Núm. 1545
RECAUDACION DE IMPUESTOS 

MUN1U1PALE8
D. Jaime Ignacio Saiom Viliajong», 

Administrador Red pujador de Im
puestos Muaiciptties ael Excelentísi
mo Ayuntamiento de Palma, 
Hago saber; Que desde el 15 ai 31 de 

los corrientes queda abierta ia Recau
dación en su periodo voluntario para 
proveerse de las corraspoudienies ría- 
cas ios seaores coa.riDUyca.es provee
dores de Camiones Ue Carga y V.ajdroB 
como igualmente los bme carts y Moto- 
cicie.as, que para su circulación leñ
aran que iievar tija en sitio visible aei 
vehículo según ios vigeu.es Presupues
tos Municipales.

Espirauo este plazo se motarán me
didas de rigor cou.ra ios que uej^u in
cumplido este precepto por la. tiuperm- 
ridad, Recaudación Teatro Balear 19.

Palma 9 Juno 1923, —Ei Administra^ 
dor Recaudador, Jaime Ignacio daiom.

i.

M.C.D. 2022



DEPOSITARIA DEL AYÜNT,6 DE MUSO

CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior, . 
ngresos en el tnotostfe de asta cuenta, .

Ca r g o , , . , ,
Data pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue, .

DEPOSiTáBIA DEL AYONT.* DÉ CALVÍA | DEPOSITARIA DEL AYUNT,6 DE LLOSEJí

CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23 CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23
Pesetxe

7729*22
22406*00

30134*22
16140'23

13993*99

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS

Propios, , , .
Montes, . . .
Impuestos. , .
Beneficencia , .
Instrucción pública 
Corrección pública 
Extraordinarios , 
Resultas . . ,
Re, para cub, el déficit 
Reintegros, , ,

C^rgo pesetas

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior,, 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.,

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en Igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue, .

, I Primera parte.—Cuenta de Caja _ Pese^
1622*45 I Existencia an fin del trimestre anterior , 

16120'26 I ingresos en el trimestre de esta cuenta . 12442'5 
17642'70 I Ca r g o , , . , , 1256^

16331'84 I Data pagos verificados en igual trimestre, 12442-y

1310*86 I Existencia para el trimestre que sigue,

3

lOOOu’OO

Saldo 
del trimestre 

anterior

780 00

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de .as 

operaciones ____ INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

TAOTL 
de las 

oparacioens
Operaciones 

en este 
trimestre

» » Propios. . , . । » > »> > Montes. , , , .
2926'00 3705'00 Impuestos. . , , 2596'15 900*85 3497'00» * Beneficencia , , . > »» » Instrucción pública. , » » 6> » Oorracción pública . » »480 00 480'00 Extraordinarios . , 999'60 8543'70 9543*2019222'80 19222 80 ReauHas . . , 51688 » 516'8819000'00 29000*. 0 Re, para cub. el déficit 14620 4U 6675 70 21296'10

416z7‘8u 5240^80
Rtiiuiegros, . .

Cargo pesetas
PAGOS

10780*00

GaS^OS del Ayunt.® , 11480*79 1539 85 13020'64
Policía de .Seguridad . 558'45 186 16 744 60
Policía urbana y rural, 1657'25 2231 70 3928*95
Inbtrucctón publica, . 658'54 162 91 281*45
Beneficencia , , , 1678 05 91 25 1769'30
Obras páb<lcar. . , 1318 45 256'95 1575'40
Corrección pública , » 194-01 194*01
Montes, . , , , 658'45 254'97 8í3‘42Cargas. . , . . 4323'60 11127*44 15451*04
Ob. de nueva construc. > »
Imprevistos, . , . • 95 00 95'00
Resultas. . , , , >

Data pesetas , , 2227d‘68 16140-23 3^413'81

En Muro a 10 Abril 1923.—El DeposiUrio, Rafael 
Pejelió.-Ei Sscrefario-Contador, Francisco Campa- 

Corrió. — V.° B,®-El Alcalde, M-gutl Muiet.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE DEYA

CUENTA dei cuarto trimestre de 1922-23

124'$

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS TOTa í 
de u, 

°P*raci^

PAGOS 
Gastos del Ayunt.* 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rura 
Instrucción pública. 
Beneficencia . ,
Obras públicas. , 
Corrección pública 
Montes. , . ,
largas. , , ,
)b. de nueva construc 

Imprevid os. . . .
Resultas . , ,

Data pesetas.

. 18732'93 16120*26 34863*18

8676'62 3895'06 12670*68
» » »

isód^e 440*00 1995 75
» 650'00 6bÜ‘UU

87'35 126*00 2x2 35
2242 75 708'50 2951'z5

• > >
» 8 »

411001 1815-04 5925*05
> 8543*70 8543*70

53910 154*54 693'64
a » »

17210-48 16331*84 33542*34

Propios. . , ,
Montes. . . ,
Impuestos. . .
Beneficencia, , ,
instrucción pública, 
Corrección pública. 
Extraordinarios. . 
Resultas, , , ,
Re para cub. el déficit 
C/s, fuera do presupt.®

Cargo pesetas.

PAGOS 
Gastos del Ayunt,® 
Policía de Segundad. 
Policía urbana y rural 
instrucción publica, 
Beneficencia, . ,
Obras públicas, , 
Corrección públ.ca, 
Montes, , , ,
Cargas, , , ,
Ob. de nueva cúnstruc 
Imprevistos. , .
C/s. fuera de presupt,® 

Data pesetas , .
»i I En Calviáa 31 de Margo de 1923.—El Depositario, 

| Sebastián Sa Iv A.—El Secralano-Contador, Pedro J. 
I Caüellas,- V.® B.°- El Alcalde, Pedro Oi.ver.

Saldo Operaciones
del trimestre en este 

anterior trimestre

4834'18

*
» »
i 724'00
» s
» >
» »
» 185'70

253*58
» 1127919
» »
• JL2442 47 12442*41

18610
253'0)

112^'b

1376'20
175'00

1041*25 
1224 10
344 50

3386*24

61 00

4834*18

1376*20
KD-uO 

iü4ríí 
1224'10 

844'00

3386'24

61-00

12421-47 12441'47

En Lloseta a 3 de Abril 1923.-Ei Depositario. 8a- 
busíián Rossello, — Ei Secretario-Contador Migoal 
Fio!, — V,® B 0 ~ Ei Alcalde, Lorenzo Reas '

DEP.“ DEL aYUNT.°de STA. EULALIA dai RIO | DEPOSITARÍA DEL A YUN T.» DE EOBMErVftííA

CUENTA del cuarto trimestre de 1922.23
Priora parU-Cuenta de Gaje _P— prlmera Cej4

Eti-^aei» eo 8o del trimestre anterior, . 500'66 Existencia ea üa del trimeste anterior
lacreaos ea «i tnmwtre de esta cuenta. . 2985 95 Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ,

Pesetas

3x35 66
5197*30

CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23 
Primera parte.—Cuenta de Caja 

Existencia ea fin del trimestre anterior. , 17'63
ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 48u2'ü6

Ca r g o ............................. 3486*61
pagos verificados en .Igual trimestre. 8058*82

Existencia para el trimestre que sigue. . 427'79

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue. .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

8332*96
Ca r g o , . , , , 4819'83

Data pagos verificados en igual trimestre, 4748'57
—I Exiaíencia P ira el trimestre que sigue, , 71*82

201*12 Segunda parte. —Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

operaciones INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

INGRESOS

Pl
8 

Dio 
torí 
Ast 
■Í0 1 
lio

í 
?ri| 
del 
Adu 
86 (j 
PWj 
time 
eutr 
leb; 
Ucii 
desp 
en ti

Propios. . . .
Montes, . . ,
Impuestos, , ,
Beneficencia, , ,
ínstrncción pública, 
Corrección pública. 
Extraordinarios, . 
Resultas, , . .
Re. para cub, el déficit 
Reintegros. . ,

Cargo pesetas,

1-08 1 08

28*00
26-46

PAGOS 
Gastos del Ayunt,* 
Policía de Segundad, 
Policía urbana y rural 
Instrucción púbica, 
Beneficencia, , .
Obras públicas. , 
Corrección pública, 
Montes. . , .
Cargas. . . .
Ob. de nueva construc 
Imprevistos. . .
Resultas , , .

Data pesetas.

26'46

> » »
» » 8

869'18 > 869*18
3761*82 2958'41 6710 23

• » »
4676*64 2980*95 7662-49

1968*14 1849*13 3817*27
8ü*UO 40'00 120 00
i » »

357'60 157'50 615'00
• 38*40 38 40

187 00 175 00 362'00
» » »
» • 8

1580'28 610'76 2191*03
a » >
2‘96 188'04 191'00
» » »

4175'88 3058 82 7234 70

2*16 I Propios. , , ,
» I Montes. . , ,

28'00 I Impuestos. , .
52*92 I Beneficencia, . ,

Instiucoión pública. 
Corrección pública. 
Extraordinarios, , 
Resultas. , , ,
Kc. para cub, el déficí 
Ralaiegros , .

Ca,go pesetas.

PAGOS 
Gastes del Ayunt.® 
Policía de seguridad, 
Policía urbana y rura 
Instrucción pública. 
Beneficencia, . , 
Obras públicas. , 
Corrección pública, 
Montes, , , ,
Cargas, . . .
Ob. de nuevaconstruq 
Imprevistos, . ,
Resultas, . . ,

Data pesetas ,

7383'82
10329 60

Operaciones TOTAL I --------- ---------------------------
“«te de las I

_tr™estre Operaciones I Propios, , , ,
I Montes, , . .

• » | Impuestos, , ,
• • I Beneficencia , ,
» » I Instrucción pública
• » I Corrección pública
• * I Extraordinarios ,
• » | Resultas, . , ,

Saldo 
del trimestre 

anterior
Operaciones 

en este 
trimestre

t o t a l  
de la* , 

operadodí*

6197-30

* I Re. para cub. el déficit 
7383*82 | O/s fuera de presupt,® 

1552b 80 I Cargo pesetas.

22910 62 PAGOS17713 82 6197*30

8606'72 468ó'81
a a
• 20'00
a »
» 26'00

14'90 30'/6
1858*97 »

a »
8216'38 2122'48

» *
794'07 1177*80
87*62 »

14577 66 8131*84

I Gastos del Ayunt.0
I Policía de Segundad. 

8062*83 I Policía urbana y rura 
» I Instrucción pública. 
20'00 I Beneflciencia . .

* I Obras publicas. . 
2d '00 I Correcíón publica .
46 65 I Montes, . , ,

185b*y? I Cargas. , , ,
«« I Obi de nueva construc 
10837'86 I Imprevistos . ,

1971*87
87'62

2z7üy ou

V. fuera de presupt.® 
Data pesetas.

Oí3'09
7654'00 4802'26

a
12456'76

8
76óriy 4302*26 1245^86

4064'34 1779*62 5833*90
4óU'00 lbU'00 óóu'UU
73‘l O 40'o0 113'úO

24U OU 48u*U0
3000 3üO>

> 8 »
405*42 405*42

8 w »
2332-20 2198*46 4530'60

8 » »
26'00 70*00 95*00
a » a

7639*y6 4748 67 12d88'oJ

En DeyA a 31 Marzo de 1923.—El Depoahario, B. . En Santa Eulalia del Río a 31 de Mareo de 1923 — 
Oolom.-ElSecreUno Contador, Juan Vi ves.-V.® B.® I El Depositario, Mariano Torres.-Rl Secretario Con ca- 
—£1 Alcalde, G, Oardeli,? | dor, Bartolomé CiApés,—V.® B.°-E1 Alcalde, Noguera

En Formentera a 31 de Marzo de 1923.—El Depo' 
sit.no, José Mayan.,-Bi 8ecret.noOont.dor, Vi
cente Tun -V." B.o-Ei Aicioe, Tur,
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